
 

 

 

NOTA DE PRENSA Nº 051 

 

Municipalidad de Santa María Organiza Primer Matrimonio 
Masivo 

 

Parejas se juran amor eterno este 28 de julio en 
Plazuela de Luriama.  

En el marco de la celebración por fiestas patrias la 

Municipalidad Distrital de Santa María  organiza  el Primer 
Matrimonio Civil Masivo del presente año con la finalidad que 
las parejas puedan regularizar su situación conyugal. 

La boda masiva se llevará a cabo  este 28 de julio en la 

plazuela Eulogio Martínez La Rosa de Luriama durante el  
desarrollo de la XVI Expoferia de Santa María. 

Las parejas que deseen participar en el matrimonio masivo, 

deberán cumplir con los siguientes requisitos: Partida de 
Nacimiento; copia del DNI de ambos contrayentes; 
declaración Jurada de Domicilio acreditando residencia en el distrito; certificado de Salud, declaración Jurada 

de Soltería; dos testigos adjuntando copia simple del DNI. 

Los interesados deberán hacer su inscripción hasta el 18 de julio en la oficina de Registro Civil de la 
Municipalidad de Santa María en horario de 08:00 a.m. a  5:00 p.m. haciendo un pago único de S/.20.00.   

La ceremonia estará presidida por el alcalde Juan Carlos García Romero quien formalizará la unión de las 
parejas.  

 

OCII-MDSM 

Municipalidad Distrital de Santa María 

¡Generando Confianza! 

Santa María, 30 de junio de 2011. 

Con el ruego de su difusión. 

 


